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PRESENTACIÓN

Si bien es cierto que el derecho a contraer matrimonio es un 
derecho inherente a la autonomía personal, que se presenta como 
una manifestación fundamental de la autonomía del que debe gozar 
todo ser humano, contraer matrimonio se ha convertido, hoy día, 
en ciertos países, como en España, en una forma de acceso «acele-
rada» a la nacionalidad. El objeto de este trabajo es realizar un aná-
lisis crítico pormenorizado de las principales propuestas de reforma 
en materia de adquisición de la nacionalidad española por matrimo-
nio en España; haciendo una especial consideración comparativa y 
propositiva a la experiencia del Principado de Andorra en materia de 
adquisición de la nacionalidad por matrimonio. 

La experiencia jurídica andorrana subraya, como veremos, la 
importancia de simplificar los requisitos para evitar situaciones que 
puedan resultar discriminatorias o desincentivar a solicitantes con 
vínculos genuinos con el país; poniendo de manifiesto la necesidad 
de armonizar las legislaciones para prevenir fraudes transnaciona-
les en materia de estado civil y extranjería. Desde la perspectiva 
del Derecho de la nacionalidad, en España, varios caminos se vis-
lumbran, que serán abordados en el presente trabajo; con una idea 
clara: la de desincentivar los matrimonios de conveniencia, garanti-
zando que los beneficios derivados de la institución matrimonial se 
otorguen únicamente en casos donde exista un vínculo auténtico 
entre los cónyuges. 

La adquisición de la nacionalidad española por matrimonio. pro-
puestas de reforma en España desde la experiencia del Principado 
de Andorra se presenta en tres idiomas: en español, en catalán, que 
no solo es el idioma oficial en el Principado de Andorra, sino que 
también es el principal vehículo de comunicación en el gobierno, la 
educación y los medios de comunicación; y en francés, que tam-
bién se utiliza por la cercanía geográfica y porque cuentan con una 
colonia arraigada en el país. 
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Si bien esta publicación está realizada en el marco de las ayudas 
para proyectos de difusión de la ciencia, la tecnología y la inno-
vación (código de línea 04-541-4-2025-0033-n) de la Universidad 
Miguel Hernández de Elche (Alicante)-España, el origen de este tra-
bajo está en una estancia de investigación realizada en la Universi-
tat d´Andorra (UdA) y en el Consell General del Principat d´Andorra, 
durante el mes de julio 2024, gracias a una ayuda de investigación 
para la movilidad internacional del PDI y PI concedida por la Univer-
sidad Miguel Hernández de Elche (Alicante)-España.
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(ESP) LA ADQUISICIÓN DE LA NACIONALIDAD  
ESPAÑOLA POR MATRIMONIO. PROPUESTAS  

DE REFORMA EN ESPAÑA DESDE LA  
EXPERIENCIA DEL PRINCIPADO DE ANDORRA

Alfonso Ortega Giménez
Profesor Titular de Derecho internacional privado de 

la Universidad Miguel Hernández de Elche

RESUMEN: Si bien es cierto que el derecho a contraer matri-
monio es un derecho inherente a la autonomía personal, que se 
presenta como una manifestación fundamental de la autono-
mía del que debe gozar todo ser humano, contraer matrimonio 
se ha convertido, hoy día, en ciertos países, como en España, 
en una forma de acceso «acelerada» a la nacionalidad espa-
ñola. El objeto de este trabajo es realizar un análisis crítico por-
menorizado de las principales propuestas de reforma en mate-
ria de adquisición de la nacionalidad española por matrimonio 
en España; haciendo una especial consideración comparativa y 
propositiva a la experiencia del Principado de Andorra en mate-
ria de adquisición de la nacionalidad por matrimonio.

PALABRAS CLAVE: Derecho de la nacionalidad, matrimo-
nio por conveniencia, consentimiento, nulidad, Derecho de la 
extranjería, Principado de Andorra.

ABSTRACT: Although it is true that the right to marry is a right 
inherent to personal autonomy, which is presented as a funda-
mental manifestation of the autonomy that every human being 
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must enjoy, marrying has become, today, in certain countries, as in 
Spain, in a form of «accelerated» access to Spanish nationality. The 
purpose of this paper is to carry out a detailed critic analysis of the 
main reform proposals regarding the acquisition of Spanish natio-
nality through marriage in Spain; making a special comparative 
consideration and propositional to the experience of the Principa-
lity of Andorra in matters of acquisition of nationality by marriage.

KEY WORDS: Nationality law, marriage of convenience, con-
sent, nullity, Immigration law; Andorra.

SUMARIO: I. Planteamiento. II. El derecho humano a con-
traer matrimonio en España y en Andorra. 1. El matrimonio 
como derecho individual. 2. El matrimonio y sus requisitos 
legales en España. 3. Matrimonios mixtos. 4. Los efectos del 
matrimonio y el Derecho de la nacionalidad y de la extranjería. 
Especial atención a la adquisición de la nacionalidad española 
por matrimonio. 5. Marco normativo en Andorra sobre la nacio-
nalidad. 5.1. La Constitución de Andorra de 1993: Principios 
Fundamentales sobre la nacionalidad. 5.2. La Llei Qualificada 
de Nacionalitat de 1993: Ejes normativos. 5.3. Principales pro-
blemas técnicos de la regulación. 5.4. Críticas y revisión cons-
titucional. 6. Requisitos para la adquisición de la nacionalidad 
andorrana. 7. Comparativa entre el sistema español y el ando-
rrano en materia de acceso a la nacionalidad. 8. Impacto de las 
normas andorranas en los matrimonios mixtos. 9. Propuestas 
de mejora en España basadas en el sistema jurídico andorrano. 
III. Reflexiones finales. IV. Bibliografía consultada.

I. Planteamiento
El ius comnubi o derecho a contraer matrimonio es un 

derecho inherente a la autonomía personal, que se pre-
senta como una manifestación fundamental de la autono-
mía del que debe gozar todo ser humano1. Este derecho a 
la vida privada incide en el ius nubendi e indirectamente lo 
incluye porque responde, además, a un interés íntimo y 
privado. La autonomía privada, que tiene una dimensión 
individual en la autorregulación de los intereses perse-
guidos por los contrayentes, se manifiesta, fundamental-

1 Vid. Fernández Segado, F., El sistema matrimonial español, Madrid, 
l992, p. 234.
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mente, en la elección del tipo de matrimonio que el indivi-
duo quiera celebrar y en el lugar donde pretenda realizarlo 
(= civil o religioso y en España o en el extranjero). Este 
límite a la vida privada y familiar se enmarca en el ámbito 
del artículo 16 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos de 19482. La Constitución Española, reconoce 
como principio rector el derecho a contraer matrimonio 
que toda persona posee en el artículo 32.1.

Tomando en cuenta este derecho privado, la prolifera-
ción de los matrimonios mixtos en España se ha ido 
incrementando en la última década; según el Instituto 
Nacional de Estadística, en el año 20203, se celebraron un 
total de 15.648 matrimonios en los que, al menos, un cón-
yuge era extranjero. En el año 2021, la DGRN ha revisado 
más de 283 expedientes recurridos por parejas a las que 
no se les permitió inscribir su matrimonio celebrado en el 
extranjero o que no obtuvieron autorización para casarse 
al constatarse «datos objetivos» que apuntan a «la ausen-
cia de consentimiento matrimonial». Un repaso al último 
boletín mensual de este organismo muestra más de cin-
cuenta resoluciones en las que se rechazan casos que se 
entiende que son «matrimonios simulados», con los que 
se busca, fundamentalmente, acelerar la adquisición de 
la nacionalidad española, obtener una autorización de 
residencia o lograr la reagrupación familiar. En este tipo 
de matrimonios ninguno de los contrayentes tiene como 
fin último convivir y hacer una vida en común4. Por ello, 

2 Su artículo 16 se proclama: «Los hombres y las mujeres, a partir de la 
edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por motivos de raza, 
nacionalidad, o religión, a casarse y a fundar una familia; y disfrutarán 
de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio 
y en caso de disolución del matrimonio».

3 Según los datos que arroja el Instituto Nacional de Estadística. Dispo-
nible en: https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Es-
tadistica_C&cid=1254736176999&menu=ultiDatos&idp=1254735 
573002.

4 Vid., en particular, Arenas García, R., «Algunos problemas relativos 
al reconocimiento matrimonial en los supuestos internacionales (Ma-
trimonios blancos y matrimonios convenidos en DIPr.)», disponible en 
http://adipr.files.wordpress.com/2007/07/matrimonios-convenidos-
1def2.pdf, 2007.

https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176999&menu=ultiDatos&idp=1254735573002
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176999&menu=ultiDatos&idp=1254735573002
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176999&menu=ultiDatos&idp=1254735573002
https://www.ine.es/dyngs/INEbase/es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176999&menu=ultiDatos&idp=1254735573002
http://adipr.files.wordpress.com/2007/07/matrimonios-
http://adipr.files.wordpress.com/2007/07/matrimonios-convenidos1def2.pdf
http://adipr.files.wordpress.com/2007/07/matrimonios-convenidos1def2.pdf
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resulta «atractivo» para los extranjeros «forzar» dichos 
matrimonios para así poder disfrutar de las mencionadas 
ventajas, siendo una forma clara de fraude a las normas 
de Extranjería y de Nacionalidad5.

La simulación del matrimonio tiene lugar cuando a las 
declaraciones formales de los contrayentes de querer con-
traer matrimonio el uno con el otro se superpone un pacto 
privado, en cuya virtud ambos excluyen la causa típica del 
negocio matrimonial: que consistente en la instauración 
de una plena comunidad de vida tendencialmente perpe-
tua entre dos personas, asumiendo estas las obligacio-
nes conyugales establecidas en los artículos 67 y 68 del 
Código Civil6 (en adelante, CC). Por el acuerdo simulado, 
los contrayentes convienen entre sí en no adquirir el esta-
tus de cónyuge, por lo que habrá un supuesto de diver-
gencia consciente entre la voluntad real y la declarada 
ante el funcionario autorizante, dando lugar a una falta de 
consentimiento, que provocará la nulidad del matrimonio 
según lo establecido en el artículo 45 del CC7.

II. El derecho humano a contraer 
matrimonio en España y en Andorra

1. El matrimonio como derecho individual

El ius comnubi o derecho a contraer matrimonio puede 
denominarse un acto de libertad personal8, o como dere-
cho natural, propio de todo ser humano; es un derecho 

5 Vid., Audit, B., Droit International privé, Economista, 3.ª edición, París, 
2000, p. 547.

6 Real Decreto de 24 de julio de 1889, por el que se publica el Código 
Civil. (Gaceta de Madrid núm. 206, de 25 de julio de 1889).

7 Vid., en sentido amplio, Ortega Giménez, A., «A vueltas con los “ma-
trimonios de conveniencia” en España, comentario de las Sentencias 
de la Audiencia Provincial de Barcelona de 19 de noviembre de 2019 
y 29 de enero de 2020», en Diario LA LEY, número 9618, Wolters 
Kluwer, Madrid, 22 de abril de 2020, pp. 1-23.

8 Vid. Torres del Moral, A., Principios de Derecho constitucional espa-
ñol, Vol. I, Madrid, 1988, p. 251.



Si bien es cierto que el derecho a contraer matrimonio es un derecho 
inherente a la autonomía personal, que se presenta como una manifesta-
ción fundamental de la autonomía del que debe gozar todo ser humano, 
contraer matrimonio se ha convertido, hoy día, en ciertos países, como 
en España, en una forma de acceso «acelerada» a la nacionalidad. El 
objeto de este trabajo, que se presenta en tres idiomas (español, catalán 
y francés) es realizar un análisis crítico pormenorizado de las principales 
propuestas de reforma en materia de adquisición de la nacionalidad es-
pañola por matrimonio en España; haciendo una especial consideración 
comparativa y propositiva a la experiencia del Principado de Andorra en 
materia de adquisición de la nacionalidad por matrimonio.

La experiencia jurídica andorrana subraya, como veremos, la impor-
tancia de simplificar los requisitos para evitar situaciones que puedan 
resultar discriminatorias o desincentivar a solicitantes con vínculos ge-
nuinos con el país; poniendo de manifiesto la necesidad de armonizar las 
legislaciones para prevenir fraudes transnacionales en materia de estado 
civil y extranjería. Desde la perspectiva del Derecho de la nacionalidad, 
en España, varios caminos se vislumbran, que serán abordados en el pre-
sente trabajo; con una idea clara: la de desincentivar los matrimonios de 
conveniencia, garantizando que los beneficios derivados de la institución 
matrimonial se otorguen únicamente en casos donde exista un vínculo 
auténtico entre los cónyuges. 
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